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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 14 de febrero de 2024

OFICIO N° 00101-2024-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA

Señora
MARIA ESTHER CUADROS ESPINOZA
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
Presente. -

Asunto: Solicitud de atención de demandas del Gobierno Territorial Autónomo
de la Nación Wampis.

Referencia: Oficio N° 975-2023-2024-CPAAAAE/P-CR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual, la Subsecretaria de Fortalecimiento de la Gestión Descentralizada de
la Presidencia del Consejo de Ministros, traslada las demandas del Gobierno Territorial
Autónomo de la Nación Wampis.

Al respecto, la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe, de acuerdo a su
competencia, ha emitido el Informe N° 00021-2024-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB,
el cual se adjunta para su consideración.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Ana Del Pilar López Rodas
Directora (e) de la Dirección General de Educación Básica Alternativa,

Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

INFORME N° 00021-2024-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB

Para : MARCELINO GALINDO VIVANCO
Director (e) de la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe
(DEIB)

De : JHORDAN ADOLFO MORALES DÁVILA
Asesor Legal

Asunto : Traslada solicitud de atención de demandas del Gobierno Territorial
Autónomo de la Nación Wampis

Referencia : Oficio N° 975-2023-2024-CPAAAAE/P-CR
SINAD N° 520431

Fecha : Lima, 31 de enero de 2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al asunto del rubro y al documento
de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
1.1. Mediante el documento de la referencia el subsecretario de la Subsecretaría

de Fortalecimiento de la Gestión Descentralizada de la Presidencia del
Consejo de Ministros, traslada a la ministra del Ministerio de Educación el
Oficio N° 975-2023-2024-CPAAAE/P-CR, el mismo que contiene el Memorial
del Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampis, en el cual describen
sus principales demandas relacionadas a diversos ámbitos, siendo uno de
ellos el sector educación.

1.2. Específicamente, se solicita que se reconozca mediante una ley adecuada,
pertinente y efectiva el sistema de educación ancestral y Educación
Intercultural Bilingüe (EIB), las mismas que las propias naciones originarias
vienen promoviendo al interior de sus comunidades, así como construcción
del currículo escolar. Ello, en el marco del artículo 23° de la Declaración de
las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas.

II. ANÁLISIS
Respecto a la creación de una ley que reconozca la educación ancestral y la
EIB

2.1 La Ley N° 27818, Ley para la Educación Bilingüe Intercultural, está centrada
en reconocer y promover la EIB; por ello, dispone que el Ministerio de
Educación diseñe el Plan Nacional de Educación Intercultural Bilingüe para
implementar la EIB en el sistema educativo. En este orden de ideas, la Ley N°
27818, es un marco general para la educación bilingüe intercultural; es decir,
la EIB sí se encuentra reconocida por una Ley específica.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2.2 Conforme lo estipulado en la referida Ley, a través de la Resolución
Ministerial N° 629-2016-MINEDU, se aprobó el Plan Nacional de Educación
Intercultural Bilingüe al 2021 (Planeib), el cual es la herramienta de gestión
que orienta la implementación de la política pública de EIB en las diferentes
instancias educativas.
2.2.1 Es importante precisar que, el Planeib es el resultado de un trabajo en

conjunto, puesto que ha pasado por el proceso de consulta previa a
los pueblos indígenas u originarios a través de sus organizaciones
representativas (nacionales, regionales y locales). Este proceso se
realizó entre octubre del 2015 y enero del 2016, logrando su
aprobación con acuerdos consensuados en todos los aspectos,
constituyéndose como un hecho histórico y sin precedentes en la
educación peruana.

2.2.2 Además, el Planeib, estableció que se elabore un documento
normativo que proyecte el Modelo de Servicio EIB y sus formas de
atención, según los escenarios socioculturales y lingüísticos que
caracterizan a las Instituciones Educativas (II.EE) que deben ofrecer el
servicio de EIB.

2.2.3 En este marco, mediante la Resolución Ministerial N° 519-2018-
MINEDU, se aprobó el Modelo de Servicio Educativo Intercultural
Bilingüe (MSEIB), el mismo que considera tres formas de atención
pedagógica para responder con pertinencia a los distintos escenarios
socio-culturales y lingüísticos que se dan en el país, en particular en
relación a los contextos en los que se ubican los pueblos indígenas u
originarios. Estas formas de atención son: i) EIB de Fortalecimiento
Cultural y Lingüístico; ii) EIB de Revitalización Cultural y Lingüística; y,
iii) EIB en Ámbitos Urbanos.

2.2.4 Es necesario precisar que, el Plan de estudios del MSEIB se ha
incorporado en la Resolución Viceministerial N° 148-2023-MINEDU,
que aprueba los “Procedimientos para la elaboración y aprobación del
cuadro de distribución de horas pedagógicas en las Instituciones
Educativas públicas del nivel de educación secundaria de educación
básica regular y del ciclo avanzado de Educación Básica Alternativa”.
Con ello, se ha logrado que, de las metas propuestas a las regiones, el
80% de II.EE de EIB del nivel secundaria aprobaran el plan de
estudios del MSEIB.

2.3 Por otro lado, a través de la Resolución Ministerial N° 646-2018-MINEDU, se
ha aprobado el Registro Nacional de Instituciones Educativas que brindan el
Servicio de Educación Intercultural Bilingüe (RNIIEE-EIB). Además, con el
objetivo de seguir implementando y garantizando una EIB de calidad, con la
Resolución Ministerial N° 545-2020-MINEDU, se creó el Grupo de Trabajo
Sectorial con el propósito de elaborar la propuesta de actualización de la
Política Nacional de Educación Intercultural y EIB, siendo presidido por la
Dirección General de Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de
Servicios Educativos en el Ámbito Rural (Digeibira) y la DEIB como Secretaría
Técnica.

Respecto a la construcción del currículo escolar
2.4 El artículo 27° del Convenio N° 169 de la Organización Internacional del

Trabajo (OIT), determina que los programas y los servicios de educación

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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destinados a los pueblos interesados deberán desarrollarse y aplicarse en
cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades particulares (…)
además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear
sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales
instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad
competente en consulta con esos pueblos.

2.5 En esta línea, el literal d) del artículo 20° de la Ley N° 28044, Ley General de
Educación, establece que se debe asegurar la participación de los miembros
de los pueblos indígenas en la formulación y ejecución de programas de
educación para formar equipos capaces de asumir progresivamente la gestión
de dichos programas.

2.6 Por su parte, el Currículo Nacional de Educación Básica (CNEB), aprobado
con la Resolución Ministerial N° 281-2016-MINEDU, es el documento marco
de la política educativa que contiene los aprendizajes que se espera que los
estudiantes logren durante su formación básica, en concordancia con los fines
y principios de la educación peruana, los objetivos de la educación básica y el
Proyecto Educativo Nacional.
2.6.1 El CNEB no es un documento estático; por el contrario, según el

artículo 33° de la Ley General de Educación, es abierto, flexible,
integrador y diversificado. Justamente, para que sea pertinente a la
realidad es que la instancia regional y local pueden diversificarlo para
que responda a las características específicas, necesidades y
demandas de los estudiantes de cada región y en función de sus
entornos socioculturales, lingüísticos, económico-productivos y
geográficos.

2.6.2 Precisamente, el Diseño Curricular Básico Nacional de la Formación
Inicial Docente del Programa de Estudios de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe, enfatiza la importancia de abordar el aprendizaje
de diferentes culturas y lenguas. Para ello, se requiere adoptar un
enfoque pedagógico que valore y promueva las sabidurías y
conocimientos propios de las comunidades, que contribuya a una
educación más inclusiva y equitativa.

2.6.3 Asimismo, como el CNEB establece el Perfil de Egreso de la
Educación Básica, la formación del docente debe estar alineada a este
perfil, lo cual sí se contempla en el Diseño Curricular Básico Nacional
de la Formación Inicial Docente del Programa de estudios de
Educación Primaria Intercultural Bilingüe y Educación Inicial
Intercultural Bilingüe.

2.6.4 En este sentido, los docentes EIB están formados para atender las
demandas de los pueblos indígenas u originarios, así como al Perfil de
Egreso contemplado en el CNEB.

2.7 En este orden de ideas, la construcción del currículo escolar es un proceso
que la Dirección Regional de Educación, debe abordar de manera
colaborativa y coordinada con el Gobierno Territorial Autónomo de la Nación
Wampis. Es importante que este proceso de formulación curricular se lleve a
cabo de manera conjunta y articulada, con el objetivo de responder con
pertinencia a las necesidades educativas de la nación originaria wampis.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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III. CONCLUSIONES
3.1 La EIB se encuentra reconocida por la Ley N° 27818, Ley para la Educación

Bilingüe Intercultural, que es un marco general para implementar la EIB,
mediante la cual se dispuso diseñar el Plan Nacional de Educación
Intercultural Bilingüe, cuya aprobación fue el resultado del proceso de
consulta previa a los pueblos indígenas u originarios a través de sus
organizaciones representativas.

3.2 Conforme el Convenio N° 169 de la OIT y de la Ley N° 28044, Ley General de
Educación, los pueblos indígenas u originarios deben participar en la
formulación y ejecución de los programas educativos destinados para ellos,
como lo es la EIB.

3.3 El CNEB es un documento abierto, flexible e integrador que puede ser
diversificado por la autoridad regional, para responder con pertinencia a la
realidad social, cultural y lingüística de la región.

3.4 La Dirección Regional de Educación tiene que diversificar el CNEB, el mismo
que deberá realizarse de manera colaborativa, coordinada y articulada con el
Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampis.

IV. RECOMENDACIÓN
4.1 Remitir el presente Informe al subsecretario de la Subsecretaría de

Fortalecimiento de la Gestión Descentralizada de la Presidencia del Consejo
de Ministros, con la finalidad de dar respuesta al requerimiento remitido.

Es todo cuanto debo informar.

Atentamente:

JHORDAN ADOLFO MORALES DÁVILA
Asesor Legal

Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

San Borja, 8 de febrero de 2024

Con la conformidad del funcionario que suscribe, remítase el presente Informe a la
Dirección General de Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de
Servicios Educativos en el Ámbito Rural, a fin de continuar con el trámite
correspondiente.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto y documento de la referencia b), mediante el 
cual la señora Ruth Luque Ibarra, Congresista de la República y Presidenta de la Comisión de Pueblos 
Andinos, Amazónicos y Afroperuanos Ambiente y Ecología , traslada al Presidente de Consejo de Ministros, 
demandas del Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampis, donde describen sus principales 
demandas centradas en la situación de los lotes petroleros, la minería formal, minería y tala ilegal, 
educación propia, cuidado y conservación de la naturaleza, alternativas económicas, bioprospección y 
bionegocios, manejo de acuicultura, agricultura ecológica, comercio local, sistema de salud, fortalecimiento 
de las iniciativas de mujeres, servicios básicos de las comunidades y el V Eje Vial.  
 
Además, de la grave desatención del Estado en los sectores salud y educación, así como el incremento de 
casos confirmados de VIH/sida, embarazo adolescente, violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes 
y la alta incidencia de delitos ambientales y otros conexos, En ese marco, se solicita urgente atención con 
acciones inmediatas para atender la grave situación social de esta zona fronteriza del país, cuyas 
demandas y necesidades se detallan en memorial que adjunta la citada autoridad del legislativo”. Este 
documento trasladado a la Presidencia del Consejo de Ministros con referencia a) así como el de referencia 
b) han sido derivados a la Secretaría de Descentralización para su atención.  
 
Sobre el particular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019JUS, se remiten los precitados documentos, apreciando que, en el marco de sus competencias y 
funciones, tenga a bien evaluar las demandas que le corresponden a su sector, e informe sobre las  
acciones que vienen realizando o tienen planificado realizar en el territorio para atención de necesidades, 
así como las acciones de coordinación y asistencia técnica que despliegan en el territorio para su atención, 
agradeciendo pueda informar sobre los actuados a esta Secretaría.   
 
Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de nuestra especial consideración. 
 
Atentamente,    
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

JOEL MARTÍN MORIANO CHIPANA 
SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
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COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y 

AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA  

Lima, 26 de octubre de 2023 
 
OFICIO N.° 0975-2023-2024-CPAAAAE/P-CR 
 
Señor 
LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 
Presente. - 
 

Asunto:  Traslada demanda del Gobierno Territorial 
Autónomo de la Nación Wampis 

 
Referencia: Memorial, de fecha 09 de octubre de 2023. 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, manifestar que, en 
calidad de Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología, durante el desarrollo de la audiencia pública sobre 
la situación social y ambiental de la provincia de Condorcanqui, desarrollada el 10 de 
octubre en la ciudad de nieva, he recibido un memorial de los líderes del Gobierno 
Territorial Autónomo de la Nación Wampis donde describen sus principales demandas 
centradas en la situación de los lotes petroleros, la minería formal, minería y tala ilegal, 
educación propia, cuidado y conservación de la naturaleza, alternativas económicas, 
bioprospección y bionegocios, manejo de acuicultura, agricultura ecológica, comercio 
local, sistema de salud, fortalecimiento de las iniciativas de mujeres, servicios básicos 
de las comunidades y el V Eje Vial. 
 
Además, durante la audiencia, los líderes de comunidades nativas y organizaciones 
indígenas de la región expusieron la grave desatención del Estado en los sectores 
salud y educación, así como el incremento de casos confirmados de VIH/sida, 
embarazo adolescente, violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes y la alta 
incidencia de delitos ambientales y otros conexos, las mismas se describen en el 
memorial de la referencia. 
 
En tal sentido, solicito que las demandas expuestas, sean atendidas en la Mesa 
Técnica de Desarrollo de la Provincia de Condorcanqui del departamento de 
Amazonas, considerando que la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, es quien la preside. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para hacerle saber mis sentimientos de 
consideración y respeto. 

 
Atentamente, 

 
 
 

______________________________ 
RUTH LUQUE IBARRA 

Presidenta  
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

 Afroperuanos, Ambiente y Ecología 


